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Téngase en cuenta que el curador ad litem del señor EDGAR MIGUEL GAMBOA
CASTRO, no contestó la demanda, pese a encontrarse debidamente notificado (fol. 136).

Por ser la oportunidad indicada en el numeral 10 del artículo 180 del C.P.A.C.A.,. se
dispone fijar como fecha, hora y _Iugarpara llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro
del presente asunto, el día 04 de julio de 2018, a las 9:30 a.m., en la Sala de
Audiencias No. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de Justicia, la
que se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la referida disposición.

De acuerdo con lo anterior, se previene a los apoderados de la parte actora y a la curador
ad litem del demandado, el deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena de la
imposición de las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 1801 del C.P.A.C.A.,
salvo que dentro de los tres (03) días siguiente a la audiencia, acrediten con prueba
sumaria su inasistencia. La audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran.

NOTIFIQUESE

ALBE~HUERTAS BE~O
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIYO ORAL
DB. CROJITO DEVDlAVlaNClO

NOTIFIoaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 12 d O de r de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan sumin ra su recc ón electrónica.

1Artículo 180. Audiencia inicial. ( ...)
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